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No habiéndose podido llevar á cabo los de­
seos de los colorados de esta sección, conmemo
rar este dia con un funeral en recordación del
aniversario de la muerte del Segundo Caudillo
del gran Partido Colorado, por ostar hoy com
prometido el señor Cura Párroco Dr. Perez con
otras personas para celebrar una misa, y, co­
mo no quiero que pase tan luctuosa fecha pa
ra la Patria y para el Partido de grandes y
gloriosas tradiciones, sin demostrar que aun
vive y vivirá eternamente en el corazón de los
colorados, la gran figura del esclarecido, noble

•i

Cuando so aproximan ciertos dias en que
la historia juega su rol, hay corazones que
laten á impulsos de esos grandes acontecimien
tos que supo inspirar al historiador á preparar
las jeneraciones venideras.

Si el Partido Colorado ha sido siempre gran­
de, de treinta años á esta parte se ha multípli
cado, se ha formado una juventud que empa
pandóse en tan sacrosantos ideales no le es
posible dejar que pasen inapercibidas ciertas fe
chas que si bien son luctuosas, enardecen en
cambio el espíritu partidista.

El crimen alevoso llevado á efecto en las
calles de 18 culta Montevidao en pleno dia el
19 de Febrero del año 1868, en la persona
del protector de los que vil y cobardemente le
asesinaron en circunstancias que quedaba des­
provisto de mando alguno, pero que la sed de
sangre impulsó á'los perpetradores de tan hor-
londo hecho consumar la obra'prevista de an­
temano, con el deliberado propósito de pertur

| bar el orden público, se realizó como dejamos
a dicho acribillando á balazos y puñaladas a) pa
| dre no tan solo del Partido Colorado, sino tam
3 bien de su tradicional enemigo, de aquel gran
I patricio que en vida se llamó Venancio Fío-
s res.
j Pues bien, en el deseo de recordar su memo*
| ria, los caballeros, Pedro Solsona, Atilio Cutine

lia y Eduardo G. Solano, iniciaron en la tarde
de ayer, que se celebrara hoy un pomposo fu­
neral, á cuyo efecto después de cambiar ideas
resolvieron que la ceremonia se realizara por
medio de una suscricion.

Tan luego como fue puesto en ejecución
aquel pensamiento, encontró como era de espe­
rarse la mejor acojida, pues no quedó ningún
correligionario que no contribuyera con su
óbolo á llevar adelante tan deseado fin.

Recolectados los fondos, el joven Solano se
apersonó en la mañana del dia de ayer al

Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­
ta.

Ln correspondencia á nombre dol Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

savia y el irterés, sea político ó general, verán la
1 jz gratis, debiéndose someter, á juicio dol Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibenson hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, osepto el horario
recíbese toda .clase do trabajos tipógraficos, siendo
f-u pago MITAD AL CONTADO y mitad al roci-
birge del trabajo encargado.

Un colega de la tarde transcribe de El Ami
go del Pueblo de Concordia, el reportaje hecho
á un sargento del 2o. de cazadores, tratando de
averiguar las causas que motivaron la reciente
sublevación de aquel cuerpo.

Pero lo que extrañamos en dicho colega es
que haya suprimido de dicho reportaje la
parte mas simpática y digna de crédito, por
cuanto es expresión de los sentimientos perso­
nales del reportado. Nos referimos á su Opi­
nión acerca del coronel Flores, ex jefe de
aquel batallón.

Van en seguida los términos que se produjo
el sargento del 2°= de Cazadores cuyas palabras
son dignas de ser conocidas:

"Uóli un ^argentó del 2o. de cazadores de í
guarnición en el Salto, desertor de ese cuerpo en í
Concordia, hoy á medio dia. í

Nosotros—En conocimiento que han deserta *1
do del batallón oriental á que Vd. pertenecía £
varios grupos de tropa lo hemos procurado has IV:
ta encontrarlo, para inquirirle las causas deter- i
minantes que los han^obligado á pasar el rio y |
á abandonar su bandera y sus armas. k

El sargento—No tongo inconveniente, señor i
en satisfacerlo. ■

tra la causa {
argucias del colectivismo lo que es simplemente
sensatez y cordura política.

El general Mitre con su vasto talento y su
gran experiencia política, alejado á mas del ho
rizonte de nuestras discordias lo suficiente para
abarcarlo por completo sin que las pastores en
lucha lleguen hasta su espíritu sereno, analiza
magistralmente la situación creada por el recién
te golpe de Estado, previendo y señalándo las
consecuencias desastrosas que traerá para el
señor Cuestas y para el país.

Comprendemos el pesar con que el eminente
hombre público argentino habrá presenciado núes
tro reciente escándalo nacional, dado por Cues
las y sus corifeos, aunque pretendan echar la
pesada responsabilidad histórica al mismo par
tiJo político en cuyas filas militó el genera! Mi­
tre en las jornadas gloriosas de la Defensa de
Montevideo.

Juzga “La Nación":
“Ya tiene un dictador el sufrido pueblo uru­

guayo, que es en difinitiva el que paga los
vidrios rotos en esta baraúnda política en que
los partidos con sus impaciencias y sus rivalida
des han metido al pais como en un limbo ins
titucional del cual difícil es prever como sal •
drá.

“Primero, la guerra civil, removiendo todos
los odios y pasiones, conflagrando la opinión y

$ preparando los desenlaces de tuerza; un inter-
a valo de armisticio, como un puente echado entre

los rivales para acortar las distancias y medirse
L de cerca los golpes y tenderse las asechanzas,
| y por final, una dictadura policial, de benepjá

cito marcial, que se rodea de una parodia de
i y se instala como aibitro de las so

g luciones políticas de renovación de la magistra-
- tura presidencial.
1 “La parodia es demasiado grosera, para que
j* con ella pueda comulgar la oponion, ni aun los

mismos que transitoria y apuradamente han
neutralizado sus pretensiones en esta dictadura 

> recalcitrantes.
Fj “Los que por simpatía de vecindad y otros
g vínculos de sincera relación estamos interesados
g en los destinos del pueblo uruguayo, tenemos £
l| que deplorar estas subversiones del régimen |
3 institucional y del decoro político de ese pais, |
• que entregan su progreso y su tranquilidad al
í azar de estas aventuras que auguran prolongar
| la odisea política de esc pueblo que parece con
í denado á girar entre la revolución y la dícta-
d dura, con ligeros íntérvalos de reposo. ¡Ojalá
| ésta fuera la última aventura que clausurará la
| era de las convulsiones estériles!"

y valiente guerrero de nuestra Independencia,
Brigadier General don Venancio Flores, cumplo
con el ineludible deber al invocar á aquel gran
guerrero hacer la siguiente esclamacion:

Loor! al intrépido caudillo, loor! al liberta­
dor de nuestro liberal Credo Político, al que
en el inolvidable -Coquimbo" “Palmar" “Pes­
cado" y cien heroicos combates mas, aseguró
la estabilidad del generoso é invencible Partido
Colorado.
En el 30 aniversario del fallecimiento del virtuo
so y magnánimo patriota, del soldado q supo ser
gloria de su país y gloria del Partido de sus alee
ciones, vengo sin pretensiones de ningún género,
a depositar este pequeño recuerdo á uno de
los ilustres manes que en vida se llamó Venan­
cio Flores.

UN COLORADO.

De nuestro valiente y distinguido colega “El
Pueblo- reproducimos el segmente articulo es­
crito por la notable pluma del General Mure
cuya producción aparece comentada por el
colega citado.—Heló aqui. ,

De “La Nación" de Buenos Aires, el organ
de mayor autoridad en la PO»Uca del R.0 fe
Plata, transcribimos á continuac.ott el juicio

i titulado Gobierno Provisional
que le merece e! tituiaao
de D. Juan L. Cuestas. rtnín¡ón

Si nosotros hubiéramos emit.do una opm.on
análoga en su forma á laque reproducáni
continuación—y, decimos en su or"ia ntjca
en el fondo hemos creído siempre e
manera, con toda seguridad los interesados

EL GOBIERNO PROVISIONAL
Juzgado por el General Mitre

episódica.
“Un gobierno regular nacido bajo el auspicio

de un régimen personal, tiene que heredar todos
los vicios y resabios de su origen: suprimiendo
el veredicto y la influencia del pais en la desig
nación del primer magistrado, el que resulte
tiene que ser una hechura personal, condenadoj
al atavismo de la gestación, cualquiera que sean
por otra parte, sus cualidades vicícas.

“La asamblea es apenas una incubadora que
toma su color de un gobernante hechizo y ar­
bitrario, que se declara á si mismo redentor
de pueblos, y que investido de esta autoridad
providenciA.1, así como se arroga el privilegio de
calificar asambleas y declarar que una es forma
da de la última ralea, y la otra es de una com
posición de primera calidad, lo mismo hará con
el que debe ocupar el alto puesto; y como es
lógico esperar, el señor Cuestas creerá que no
hay entre sus conciudadanos ninguno mas apto
que él para gobernarlos, una vez que ya se ha
declarado Mesías político.

“Pero la experiencia ha demostrado que los
redentores suelen salir crucificados; y aca­
so el Sr. Cuestas no desmiente con su sino
el precedente, y le resulte que después de haber
criado el cuervo del militarismo éste le saque
los ojos, y prescindiendo de las metáforas y de
los rodeos, se avogue la facultad que reside en
él inapelable y corto las dificultades que vá á
suscitar esta dictadura de prestado.

“El interinato del señor Cuestas no es más
que un entreacto que cierra una parodia política
y que precede una tragedia de anarquía y con
flagración que terminará con un dictador de
verdad, un poder fuerte que surja como provi
dencia del órden y de la tranquilidad pública,
perturbada por los desvarios de iluminados por
la ambición ü obcecados por la sugestión de

Desde que se separó del mando de nuestro
batallón al coronel don Ricardo Flores, se per
d!ó el espíritu del cuerpo j la desmoralización
mas completa empezó á dominar los ánimos,
pues teníamos algo asi como idolatría por el
coronel.

También él era como nuestro padre cariñoso,
-querido y respetado.

Nosotros—Lo que es muy honroso para el
distinguido jefe oriental."

De El Pueblo.

ESTANCIA

“Casas Blancas”
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

Uo y tala.

Este Establecimiento se com­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Cura Párroco para poner en su conocimiento
lo que iba á efectuarse, recibiendo como contes

j tacion del ilustre ^religioso io^siguiente: no
3puedo séñor celebrar el funeral por el sufragio
I del alma del General Flotes, á causa que ten-
j go que oficiar una misa de difuntos precisamente
i para ese mismo dia.
| En vista de esto, el caballero Solano se reti-
| ró y puso en conocimiento de los conrribuyen-
| tes lo que pasaba, resolviéndose ir á hablar
| con el señor Cura, don Pedro R. Solsona, quien
| le pedió a! referido sacerdote que después de
1 la misa que dice tenia que decir ordenada por la
■ familia Urriza se dispusiera á celebrar e! funeral
] que nos ocupa.
| El Dr. Perez con la hipocrecia que le es pe-
j cufiar á todo hombre de cogulla, puso en juego
| infinidad de evasivas las que fueron rebatidas
| por el señor Solsona, llegando al punto de

decirlo éste, “¿como es señor que Vd. los dias
“festivos dice dos misas y ahora se resiste á
“ello?". Por complacer al pueblo, contestó el
aguilucho, agregando, y si fuera para Lavalle
jai “Sea para quien fuere replicó el interpelado,
“yo no vengo aqui á discutir personalidades
“políticas y tratándose de hombres • que han
“sido de alta dignificación tanto me da el uno
“como el otro".

Viendo que nada podía conseguirse, el señor
Solsona se retiró del mismo modo que el señor
Solano. Ahora preguntamos,—¿la iglesia no de
pende del Estado? hoy no es un dia de duelo
nacional?

Y como es posible entonces que al tratar una
población de recordar como se merece tan me
morable fecha, tenga que estar sujeta al capri­
cho partidista do uno de esos que revestidos
con el hábito del jesuitismo, de la farsa y la.
hipocrecia se mego rotundamente á acceder á



Jo que se le solicita mediante el pago correspon
diente?

Si con mas anticipación se hubiese tratado de
la cosa, hubiera visto el distinguido Dr. Pérez
como lo habíamos hecho entrar en vereda
nada mas que por un mero capricho, pues ya
todos saben del modo como pensamos, que so
mos enemigos de la farsa de iglesia y mas ene
inigos aun de esos fariseos que hacen de la
religión una descarada explotación, riéndose des
pues de aquellos infelices que con toda manse
dumbre van á depositar en los defondados bol
sillos de los águilas negras, si posible es sus
ahorros que á fuerza de sacrificios propor­
cionados por el honrado trabajo han podido
obtener.

Nosotros desde un principio no estuvimos
con la ¡dea de la celebración del funeral, pues
consideramos mas correcto é imponente una
procesión cívica; si ésta no se ha realizado de­
bemos supone;nos que ha sido ¿causa del po­
co tiempo con que se ha contado.

Mas significativo, mas serio y mas moral que
una farsa de iglesia, es aparecer un periódico
con sus columnas enlutadas como hoy ve
la luz de la publicidad EL DEPARTAMEN­
TO.

Las exequias fúnebres, no valen nada y solo
tienden á aumentar la coima de los zatanoides
políticos como el ilustradísimo Dr. don Ge
neroso Perez.

Jefatura Política
Y DE

POLICIA

Siendo el deber de la Policía mantener ’el or
den público durante las fiestas del próximo Car
naval y en cumplimiento de lo dispuesto en el
decreto del Superior Gobierno fecha 7 de Mayo
de 1891, el Jefe Político del Departamento

DISPONE

Arl°. 1°.—En los días 20, 21 y 22 del corrien
te, destinados a las fiestas de Carnaval, es pro
hibido en absoluto arrojar agua, ya sea con
pomitos ó en cualquier otra forma, polvos y lo
da clase de sustancias sin excepción alguna.

Art°. 2°.—-Queda igualmente prohibido á los
dueños de casa ó encargados principales y ven
dedores ambulantes, la venta de los artículos
mencionados anteriormente, bajo pena de multa
y descomiso de los artículos por la policía.

Art°. 3°.—Es enteramente libre el uso del
disfraz, debiendo los presidentes de comparsas
muñirse de un permiso que le será expendido
gratis por la Comisaria de la sección.

Arí°. 4°.—Son también libres los bailes publi
eos de máscaras y particulares, previo aviso á
la policía en cada casa.

Art°. 5o.—Cuando el uso del disfraz lo tequie
ra, se podran llevar armas figuradas, quedando
prohibido el uso del traje militar, el del clero y
el que represente cualquiera congregación reli­
giosa.

Art° 6°.—Queda prohibido el hacer uso del
pabellón Nacional y tocar ó cantar el Himno Pa
trio.

Art°. 7°.—Los contraventores a las disposi­
ciones que preceden, serán multados por la
policía en DIEZ PESOS ó en su defecto, con
tres dias de arresto ó sometido á juez compe
tente, según la gravedad de la falta.

Art°. 8o.—Los comisarios seccionales, quedan
encargados del fiel cumplimiento al presente
Edicto.

Colonia Febrero 18 de 1898.
p. A.

J. C. SANCHEZ.
Oficial segundo.

Ecos del Dia
Un hermoso bosque

Llamamos la atención de la Comisión Extraor
diñaría Administrativa, hacia un hermoso bos­
que que se ha improvisado en la calle Rivadavía,
en la vereda perteneciente á la barraca de los
señores Drabble H06. pues los vecinos de
aquel , sitio temen que allí se alberguen algu
nos mañeros de los que huyen á la dicta
dura.

¿Querrá o1, señor Presidente do la Comisión, 

A L M O N E D A
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental doctor don Nicolás Minelli, so hace saber
al público quo en el espedíante seguido con motivo
de haber dado cuenta la Capitanía dol Puerco, dol
hallazgo do un calabroto do acoro comí de cincuün
ta metros de largo mas ó monos, y otro de cáñamo
de veinte á treinta metros de largo, se va ¿proceder
á la venta en pública almoneda el dia veinte y seis
del corriente do cuatro ¿ cinco de la tarde y en las
puertas do esto Juzgado, de los dos calabrotes indi
cados cuya venta se hará al mejor poster.

Colunia, Febrero 5 de 1898
RAMON BXRBOT

Escribano Público

Departamento Nacional de Ingenieros

Llamado á licitación
Llámaso á licitación por el término do veinte y

cinco dias, para la construcción de un puente y do
más obras proyectadas en el punto denominado

Bañado de h Caballada (Departamento de Colu­
nia), con estricta sujeción al pliego de condicio­
nes y planos quo se encuentran á disposición do
los interesados eu ¡a Secretaria General de este Do
partainento N. de Ingenieros y on la Junta E.
Administrativa do la Uuloniu.

lias propuestas, en el papel sollado correspon-J¡en
Lo, so recibirán eu osta Secretaria y en la citada
Junta de la Colonia, hasta el dia .11 de Febrero
próximo, á las dos de la tardo, á cu va hora serán
abiertas on presencia délos interesados que concur
ran, reservándose el Departan»-pto el derecho de
aceptar la quo á su juicio sea más conveniente ó
do rechazarlas todas si no se encontrara ninguna
aceptable.

tío hace constar desde ya, quo el paga de las
obras so hará con oí producido de la renta especial
do Abasto afectada a obras públicas, quo comienzo
á recaudarse desdo ol 1°. do M.uzo próximo veni­
dero.

Montevideo, Enero 19 de 1898
FÉLIX ILLAS

________________ Piu-tíccrelitib»

Jú N T A & Opismññ
Considerando quo continuamente se está destru­

yendo la Cuizad.i.del arroyo do la cabal luda por los
desvíos que so hacen al transitar pur olía, la Juma
Económico Admiui.itrativa.

dispone
. lv. Queda aimolut iinente prohibido desviarse mi
todo oí trayecto du 1.» mencionada Calzada ya s-i
transitando á challo ó con vUiícuIom. '

2o. Los infractores al articulo preceden t . ocur­
rirán omina multa de cuatro posos, sin perjuicio
do mandarse reparar a su costo los desperfectos
quo ocasiono.

3-. El peón encargado do la Calzada denunciará
á la Junta ó á |a policía siempre que alguien con-

i aviniese a o.>ta ordenanza a los efectos que cor­
respondo.

Coloran, Enero 13 (lu ¡393
TOMAS D.LAYOLO

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario

Par¿¡, arrendar
Se ofrece en arrendamiento para labranza, una

fr.u uou do campo do 600 hectáreas, de óriim-
Crtiiuuu, snuadu cutre los unoyos saD ptídfP y q\,
¡aiitiu. Para tratar ocurran á ln • , ,Francisca Wilson do Raya. P °PWtana, dofi

ordenar al propietario de aquel establecimiento
proceda ¿ echar abajo el monte, ó en su detecto
establecer un guarda bosguel

Esperamos saber que resuelven nuestros
ediles.

^Suerte repentina
La población de la Colonia ha sido hoy sorpren

dida con la muerte repentina dol apreciable hijo de
esta ciudad, Antonio González.
En momentos en que ol extinto acompañado de su
distinguida familia se disponían ¿ almorzar, al sor
virle una lasa do caldo quedé muerto instantánea­
mente.

El fallecimiento de González es sumamente sea
tido por la sociedad coloniense, pues sus prendas
personales y su ilustre apellido lo hicieron acree­
dor á la estima de propios y estraños.

Descanso en páz ol inolvidable amigo, y recíba
su aflijida familia nuestro mas sentido -pésame.

Nombramiento
Ha sido nombrado Inspector do Tabacos, don

Torcuata Arroyo.
Como el nombramiento ha rocaido en la persona

de un hijo de esta ciudad, nos felicitamos do ello.

Muerte casual

so cometo igual abuso tratándose por la vía torres-
tro, á cuyo efecto hemos resuelto hacer ol envió do
dicho paquoto perfectamente lacrado.

JE11 su puesto
Habiendo prestado juramento ol dia 16 del cor­

riente, ol ciudadano don Juan J. Bruschera docto
Juez de Paz de esta primera sección ynooncontian
doso en la localidad d Juez que interinamente de­
sempeñaba osas funciones, el señor Juez Letrado
por intermedio del Comisario de Polioia mas ínine
diáto á la sección en que radica el-señor Aguirre,
01 donó se presentara para hacer entrega, poro co­
mo transcurriese el tiempo necesario sin compare­
cer, en d dia do ayer el señor Juez Lotiado orde­
nó so hiciera cargo d soñor Bruschera, cuya órden
fuo cumplida por el Alguacil señor Quintana.

Agradecimiento
Catalina S de fiStchemcudy y fanal

lia, agradecen sinceramentd a Jas
personas que les jfciaia acampanado eia
su rcciciite duelo.

A V I S O S
El 13 del corriente, los peones del Ferro-Carril

del Oeste, Francisco A. Escarensi y José Espinas
si, habían salido á cazar on la sección de Nueva
Helvecia, escapándosele un tiro.á Escarensi, y pe­
gándolo en el corazón á su compañero Espinassi, ol
quo murió instantáneamente.

Según varios vecinos quo estaban presentes, el
hecho fue casual.

Escarensi se halla on esta ciudad, á disposición
del Juez Letrado Departamental.

Atacando por sistema
Con demasiada frecuencia, un poqueüo circulillo

de blancos radicados en el Rosario, ha emprendido
una tenáz campaña contra las autoridades Policia­
les de aquel pueblo, á cuyo frente so halla el señor
Coronel don Andrés X Vera.

Nada mas injusto que esos ataques, que, si bien
no denuncian tropelías y atontados graves cometi­
dos por la policía, sirven para hacor creer á los
pobres de espíritu, que en ol Rosario han desapa­
recido las garantías para los ciudadanos afiliados
al Partido Blanco.

El Coronel Vera es un funcionario bien conocido
y ninguna persona de mediano criterio, puede creer
que sea capáz de esas mezquindades de que so acu
sa a las policías á sus órdenes.

Durante ]a última revolución, cuando ol clarín
de Ja guerra llamaba a las cuchillas á los blancos
para ir á defender sus opiniones en los campos do
batalla, el Coronel Vera fué un decidido protector
de aquellos que se^escondieron bajo las camas, por­
que no tuvieron el valor de acompañar á sus correli
gionarios que fueron á pelear por sus ideales.

Es bien conocida la actitud correcta y caballerea
ca del Coronel Vera con sus adversarios políteos
que cayeron prisioneros de sus fuerzas, de esas
fuerzas que mandaba el Teniente Balbino Viera, el
mismo á quién hoy se ataca, porque dicen que usa
armas.

Es muy posible, que esas correspondencias sean
escritas ó inspiradas por alguno de los que el Co­
ronel Vera dejé en sus casas, ó que sacó del cuartal
de esta ciudad, interponiendo sus influencia ante
el Comandante Militar.

Esos caballeros quo tienen una deuda de grati­
tud con ol Coronel Vera, hacen muy bien en ata­
car en la paz, al que fué caballero y mágnaninio
con ellos en la guerra.

Los desagradecidos que andan por ol inundo so
cuentan por millares, lo mismo que Jos VALIEN­
TES on la paz, y que se esconden en la guerra,
pero á ostos ciudadanos pacíficos no so les puede
privar dol derecho de charlar, cuando el peligro ha
desaparecido.

Un Amigo de la Verdad
Cambios policiales

Han cesado en sus puestos los Comisarios da la
13 y 14 sección, los Capitanes don José Agu¡]ar
y don Amaro Avalos, nombrándose on su reempla
zo, á los sonoros don Santiago Montoro’y don Ser-
jio Nuñoz.

Ha pasado á desempeñar las’funciones de 8ub-
Comisario do eeta ciudad, don Alborto A. do Viei
ra, y fué nombrado en reemplazo de esto para la
ll* * * S 6. sección, don Rodolfo Leguisamo.

A nuestros sescritores
Aunque esto año para la Colonia no existo ol Car

naval, no obstante, nosotros siguiendo el costumbre
que tenemos implantado, de dar asueto á nuestros
tipógrafos, suspendemos la aparición do EL DE­
PARTAMENTO correspondiente al Miércoles de
la somana entrante.

Al agente en Conchillas
Habiendo llegado á nuestro conocimiento q»JG 0Q

una Agencia de Corroo, situada on el tránsito para
Conchillas, se permiten romper el paquete quG con
tiene varios números de este periódico, pedimos á
nuestro Agenta se sirva avisarnos si on lo sucesivo 

SECRETARIA DE LA COMISION

Estraordinariá Administrativa

Llámase á licitación para la construcción de ata
udes, hasta el dia veintiocho del presente ines á las
cuatro horas de la tarde, fecha y hora en que se
procederá á la apertura do las propuestas que hu­
biesen sido prosentadas, las mismas quo lo serán
con sujeción al pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria de la Comi­
sión.

Colonia, Febrero 16 de 1898
ALBERTO MENDEZ

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la .Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
do don MANUEL DIAZ, para quo todos aquellos
que se consideren con derechos á olla, se presenten
¿deducirlos con los justificativos correspondientes
y dentro dol término de treinta (lias.

Colonia, Febrero 15 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Púb ico

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depar
tamenial dejla Colonia, doctor don Nicolás Mi-
nelii, en los autos seguidos por don Jjsé Ar
ribíllaga sobre rectificación de unas partidas,
se hace saber al público, que ha sido ordenada
la rectificación de las partidas de defunción de
Doña María Viscobi inscripta can fech 1 doce
de Octubre del año próximo pasado en el pue
blo del Carmelo, en cuanto al nombre de la fina
da, que en vez de ser Juana Viscobi como por
error se estableció, es María Viscobí su verda
dero nombre y la de nacimiento del menor
Silverio Marcelino en cuanto al apellido de la
madre, que en vez de ser María Viscohubi co
mo por error también se estableció, es María
Viscobí, cuya partida fue expendida en el Ji^tric
to del Chileno, el primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

Colonia, Febrero 11 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

ALMONEDA
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor dou Nicolás Minelli,
so hacer sabor id público, quo en los autos suceso­
rios de doña Agueda do la Quintana, so va á proco
der en las puertas del Juzgado ol dia veinte y seis
del corrionte do cuatro á seis de la tarde, á la ven
ta on almoneda do la mitad que corresponde á la
sucesión en una finca y terreno situada eu esta ciu
dad que poséa proindiviso con doña Francisca Wrl
son do Raya, compuesto do doce y media varas de
frento ó sean diez metros siete mil trescientos se­
tenta y cinco milímetros por treinta y una varas
veinte y cinco centímetros iguales á veinte y seis
metros ochonta y cuatro centímetros du fondo, que
lindan por el Sud con la calle “18 de Julio*1, por el
Esto con José Ricurt, por ol Norto con don J uan
Mainotto y por ol Oesto con don José Mullarini,
cuya mitad quo correspondo á la sucesión y que os
la parto quo dá al Esto segur» convenio privado con
la condómina, está Lasado en la cantidad do quinien
tus seis pesos ochenta centésimos, 110 admitiéndose
oíorta que no exeda do las d_s terceras partes du
osa tasación, debiendo ol mejor postor consignar la
cantidad do cincuenta pesos á los efectos de dere­
chos.

Colonia, Febrero 9 do 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público

D D I C T O
Por deposición del señor Juoz Letra Departa­

mental do la Colonia Doctor don Nicolás Mnmlli0
SiÜ íaC° axrbü- HrI-UU1.,eo 111 aIWLl‘«* do la sucosioñ
de dona Muría Viscobí do Arribillaga para que to
dos aquellos quo so consideren con derechos á olla
se presenten a deducirlos con los justificativos cor
rcspondieutas y dentrodel término ilotrcinta dU

Colonia, rubruro 9 de lo98
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del soñor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelh,
so haco saber al público la apertura do la sucesión
do doña María Quintana do I uontes, para que to­
dos aquellos quo so consideren con derechos a ella,
se presentan Í deducirlos con los justificativos coi-
respondientes y dentro dol termino do treinta días.

Co onia, Febrero 9 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

’ 'a l m o n e d a
Por disposición del señor Juoz Letrado Departa

mental do la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público quo en los autos seguidos
por los señores Hilario Helgucra y Ca. contra Do
ña Estanisiada Oviedo, sobre cobró do posos, so \á
á proceder á la venta on pública almoneda, el dia
diez y ocho do Febrero do ouatro á seis do la tardo
y en las puertas del Juzgado, de una fraccúu de
campo de propiedad do la ejecutada situada on la
Polonia, quinta Sección Judicial de esto Departa­
mento, compuesta do diez y nuevo hectáreas uchou
ta y nueve areas, cuarenta y tras contiaroas y vain
to y cinco decijuetros, que lindan por él Norte con
Don Marcelino Oviedo, por ol tíub con la fracción
adjudicada ¿ doña Cármen Oviedo y doña Marce­
lina Oviedo, por el Este con don Celestino Oviedo
y por el Oeste con doña Paula Martínez de Oviedo,
cuyo terreno ha sido tasado en la cantidad de cua­
trocientos ochonta y ocho pesos.—Se previene que
uo so admitirá oferta que no exeda de las dos ter­
ceras partes de la tasación y quo oí mejor postor
deberá consignar la cantidad de ciucuonta pesos
á los ofoctos del art. 919 del Cód de P. Civil.

Colonia, Enero 31 de 1898
RAMON BARBOT

Escril-auo Público

EDICTO
Por disposición del soñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
do Don Pedro Inchirt, para que todos aquellos que
que se consideren con derechos á ella, se.presenten
á deducirlos con los justificativos correspondientes
y dentro del término do treinta dias.

Colonia, Febrero 9 de 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público



fa­
cí el

RESTAURaNT y ALMACEN
D E

P ED RO SA ¡. 1N ESS\
ostablecimionto encontrarán nuestros

■ ¿.dores un esmerado aorvicio A toda hora
y je la noche. r, ,
 Conchitlas.

Jefatura Política
Y D E

POLICIA
í.bbndo llegado la estación do baños v ,iontl„

- .1 . ¿-Signar los puntos ¿o las Costad ,
público pueda concurrir esta GaGí 1s á quo
Articulo 1-. Destinas"™?’Bd‘91’0,.’e:

puntos siguientes: al Norte fj0 ja c¡iKia/°Ü,?,a?
Uno Palmita, basta la do YtnzXd a «,,,1 r°
elle Montevideo basta la do V® ™ i.

basta la de Montevideo, y desdo la de Florida has-
ta Ja Playa Honda.

Articulo 3°. Queda absolutamente prohibí do á los
hombres bañarse en los parajes destinados para
señoras; lo mismo quo concurrir á ellos en las horas
do baños.

Artículo 4°. Es obligatorio para los hombres el
uso dol calsoncillo de baño.

Articulo 5®. No sera permitido que, los menores
Je doce anos se bañen solos.

Articulo 6®. Los contraventores á lo dispuesto en
la presente disposición, serán amonestados por la
primera vez, y en caso de reincidencia, serán remití
des presos para ser penados como corresponde.

Articulo 7®. El Comisario do la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento do la presente dis
posición.

Colonia. Nomviembre 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Oficial lo.

DEL EJÉLCGL
XT A C I O N A Í4

AVISO OFICIAL
La Gefatura Política y de Policía del Departa­

mento, cumpliendo órdenes é instrucciones del Su
perior Gobierno, hace saber:

Que toda persona que poséa alguna arma perte
neciente al Ejército de la República, debe hacer
entregadle ella á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
tando desde el de la publicación dol presente
aviso.

Previendo los casos de ocultación, el Poder Eje
cutivo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su vez
autoriza á los Comisarios que do ella dependen—
para realizar visitas de investigaciones donde quie
ra que sospeche que haya depósito de tales armas,
sea en sitios públicos, soa en locales particulares
llenando en este último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Colosiia, Noviembre 17 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
D E

1L B N E A

Aviso Oficial
I

Jefatura Política
Y D E

C I AO L 1P

todas aquellas
con las oficinas

—o —
Se hace saber que—preocupándose en es'os

momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército de linea de conformidad á lo que, á eso
respecto, manda el código militar—ha autorizado
á esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persona que libremente manifieste, ante el que
auecribe, su voluntad de entrar al servicio de la
República en calidad de soldado voluntario o
C°TÍdoatíque desee ingresar en el[ejército de li­
nea deberá firmar ante Escribano Publico la con­
trata respectiva, en la cual so fijará el termino de
dos años para los voluntarios, y cinco para los
ÍXrnfidos v se hará constar que la persona con-"tUrá del Estado te suma de VEINTE
PESOS como cuota do ingreso- y, lodos los meses
que en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo
q“ para los soldados de linea establece la ley de
nresunuesto general de gastos.
P Para poder ingresar en el ejercito es necesario:

I® -Ser mayor de diez y siete anos y menor de

CU2o^Tener una talla que no baje do un metro y
cincuenta y seis centímetros.

3.-Poseer una constitución robusta y exenta
de enfermedades crónicas o deformidades fiemas
X hagan á una persona «adecuada para las fon
q ,, GtGas del servicio militar.
Cl°4®!—&o haber sido condenado á pena aflictiva ó

pertenecer á otro cuerpo deb ejército.
G°.—No haber sido licenciado por faltas graves

contía la disciplina militar-
Colonia. Noviembre 17 de 1897.

Juan Beknassa y Jerez.
Jete Político.

Se hace sabor al Comercio y á

ota áli Gefatura Puiiuca pura ser confoimaclas
por el que suscribo. ’

Colonia, Enero lí de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

o,, Aviso
del 81',be‘' ‘ 103 interesad” <l<>« desdo el 1»

1 óximo tnoro piledo„ papar ¿
bien ? '1U0 80 lla"°n P°dor do 6sta Jofatura, do-

indo.presentarse a la Comisaria de |a j. sección
ojusuficar la propiedad, y donde 80 encontrará i,

disposic.011 el Registro general do marcas
En las Comisarias Urbanas y Rurales, só on-

cuontran copias do las marcas do los caballos ago-
"Os existentes en las Jefaturas do Soriauo y San
J osé. J

irT?xJOnin’ Dícícmbrc 31 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jete Político

Administración Departamental

D E

Rentas
So pone en conocíniionto do los señores Contribu

yontos quo ol plazo señalado por Ja • Superioridad
para el pago do los Impuestos do Patentes do Giro
y do Contribución Inmobiliaria es el siguiente:

Para las Patentes de Giro—todo el mes de Ene­
ro 1898.

Para la Contribución Inmobiliaria—la primera
cuota—todo el mes de Enero de 1898.

El Impuesto de “Patentes do Perros» se abona­
rá en el mismo plazo señalado para la Contribución
Inmobiliaria.

Colonia, diciembre.de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

RENTAS
—O —

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

JCos Unicos cigarrillos en cuyo eia
boracion se emplea puro tabaco Jfia
baño X X X, son los “JErcsquiíos*1 de
Ja fabrica “ha Perseverancia” esta
blecida en esta ciudad, de propiedad
de Maque y Cn.

¡¡PROBADLO PROBADLOl!

Sargento Mayor
i LüB MBROI

— Y —

PEDRO DIAZ
ABOGA.DOS

Tienen su estudio cn la Calle Cerrito N®. 118—
Montevideo

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Miuolli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Doña Susana Armand Ugou de Bortinat, citán
dose á todos los que por cualquier titulóse conoide
reu con derechos á ella, para quo se presenten á
deducirlos cou los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia Diciembre 10 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

Aviso
Se pone cn conocimiento dol publl

co que desde el 1®. del corriente, esta
oficina expende los Certificados para
transacciones rarales de la 18a. se •
rlp, qqe lian de servir en el año pró
simo de 1898, señalándose el plazo
de dos meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, contan
do desde la fecha.

Colonia, Noviembre 1°. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

NEW^YORK LIFE URANCE
COMPANY ESTABUSHS3D

18 4 5
La Nueva York Compañía de seguros sobra la

vida establecida en el año 1845.
Activo cn Setiembre de 1896 $ 174.791,990,54

—Pasivo S 150.753,313,—Sobrante en Enero de
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

ermGbbsio del Cerro.

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Precios sin competencia.
Agente eu^estayCiudád.

AMADEO VECC1 (hijo)

FOpBJI DEIi BEfiqiJÉS
CONO H ILLAS

Francisco Chedubeau propietario «le ó Ha antigv
aci editada Fonda, comunica á su numerosa clíor.

tela quo en su establecimiento encontrará á cualj
quier hora del dia y de la noche quien ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad los
pedidos quo se hagan.

La casa cuenta coa un cómodo vehículo quo
se ocupa en la conducción do pasajeros, mediante
un precio equitativo.

A los viticultores
Los propietarios do viñedos ya establecidos y lo

quo tengan la idea de plantearlos, les os do todo
punto indispensable adquirir on cc mpra aquoiles
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debe perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas dol país, pues la prueba de ello
so ha dado cn Chile donde ha invadido la terrible
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remn
ncrado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Aiuurícanos, injertando con la variedad quo mas le
agrado, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos do
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agento ou esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

LA CASA QUE VENDE MAS BARATO

í La gran casa de comercio situada en esta ciudad

Í’ en la calle General Floros, esquina Florida de pro
piedad de Nicolás Martínez, recibe constantemente
un variado surtido en artículos de tienda, merce-

<¡ ¿i , almacén, ferrotoaia, quincallería, zapatería Á
talabartería, cuyos artículos son expendidos á pre­
cios sin competencia sin ser alterados á los que
rijen on la capital.

El que desée convencerse, que visité el estable­
cimiento en Ja seguridad que no saldrá sin
comprar.

Ver para Créer.

Los exquisitos vi-
|nos producidos por
| la Granja ‘Buena Vis
ta" se expenden en ía

i Bodega situada en ia
¡ avenidaTreíntayTres
| No Í6 á:‘precios su-
í mámente equitativos.

A LOS COSECHEROS DE VINOS
AGRICULTORES

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
iejeo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
pria, talabartería, arados y útiles para agricu lores y muchos otros artículos^que

Lía largo enumerar, corrientes en p’aza á precios sm competencia.
COLONIA

BARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la última moda como también se corta empelo yjso afeita.
Se aplican sanguijuelas.La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas.5
Precios módicos.

CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGO

—o—
Las persónas que deseen poseer un animal yeguarizo do media sangre, hijos dol renom­

brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA do propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado eu el Miguelote, abonando á cuyo efecto diez pesos por la
niza. pagaderos en dinero ó animales.

Durante están las yeguas para la piza, no se cobrará nada por ol pastoreo. Siendo {yeguas
de pesebre, el arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y
Arpíenles comodidades.

El Pedigrée del Padrillo HÉRCULES estondido cn Lóndres, que acredita su pura sangre, se
ei. neutra en esta imprenta, el que se le exhibirá al que lo solicite.

Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yeguas criollas Tlo, mismo quepo
h cas media sangre, de cañera, y un toro pura sangre, Duran. %

Se venden asimismo hermosas yuntas de buejes como pura carretas arar. Las ventas
e verificarán al contado y áprecios equitativos.

—o '
Les conviene saber que continúa publicando

i on Zaragoza La Revista Vinícola y do Agrícultur
; periódico decenal que cuenta catorce años de exis
í tencia y ha merecido general aceptación asi cn Es
j paña como on el extranjero.
| La lectura del mismo interesa por igual á o
i agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
’ aceites, granos y semillas, asi como á los ganarte'
I ros y á los tratantes en lanas.
t Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
i la é industrial que por si solo vale mas de los cua
• tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus-
1 cricíon, dirigiendo ios pedidas, acompañados de

f' su importo, ¿ la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
i 59, Montevideo, ó á[Rolando Badin, en esta.im^
5 a denla.

Se venden dos embarcaciónes^adecuadas com
para tenerlas en ún arroyo, las quo se encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par do remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat
por tenor que ausentarse su dueño de la Colonia.

El quo so intereso, en esta imprenta daráu
razón. »

Participo á los interesados que el especifico
«Acaroina» os el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, asi como para curar la manquera en los
animales, heridas, alojar moscas bravas y tábanos
y también para destruir hormigas é ínstelos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el do 0‘3
centésiraos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y lj2 centésiraos el litro puesto en el inue
lie de Montevideo.

Para nías informes y podidos verse con su agente

Miguel Repellas

diciembre.de


f • Esjjocíalidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjetas, factu­
ras, recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagarées, etc.

So hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.

Mi#
" j'r. ti '

£ / _ __________ ____ ___ _____

. ............. ~ ' ~
Habiendo recibido esto establecimiento un variado surtido de tipos, viñetas y ador " '

nos, se ofrece al público hacer cualquier trabajo do obras por delicados quo sean, contando para
1 efecto con un personal tipográfico de reconocida competencia

JS& 3SFA T ©

C 0 & 0i 3® í &

AVISOS
COMERCIALES
___t lili III ■' . ............ U.HII»' 1,1 *

Gran Sastrería
'éáLa Protectora'’

Dirijida por el acreditado cortador, don |

JUAN CASSATT1
Unica easaon la Colonia que se hacen

í"ajes mas bien confeccionados.
El establecimiento cuenta con un variado surtí-

jo en cazimiies, como igualmente con toda clase
* do artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com
potencia

“La Elegancia"

T.A L L E R DE

D E

Carlos B. Marellij
En esta casa s© hacen todas clases ]

d^ trabajes concernientes al ramo a ¿
precios módicos. *

COLONIA |
_______ _ j

FONDA^DELRUSO ¡
-DE-

E’NCISCO BELTRAMMI í
o

Esta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pensio
instas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para alen
der las atender (as exigencias que requiere
este ramo.

Calle Genera Flores

* Café de ‘El Ruso’
-0-

I
El mejor planteado en esta ciudad.
Calle GENERAL FLORES, enero al Réstaurant ¡

del mismo nombro. J

Café ‘Popular’
e Dfl
LUDOVICO ALFANO Y‘ O.

Este Café está ya acreditado por el esmero, proa
titud y buen servicio que se le dispensa á su clien
tela, le ha dado la fama que goza.

CABALLERIZA Y TAMBO
- DE —

Garlos Gatti
Ateudida á todas horas del día y de la noche.

DE LA

P

En’ este lujoso cstableeiniiejfito, üiiáce e¡n su género en toda Ííi Ele

publica, cíicciitrarÓEs Eos viajeros nn servicio esmerado.

$DE

BERNARDO LABRALOS

A g. 8

J de

-<W~

LAÜ IGLESIA

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado

1 B

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

J
n.1

Tienda Almcén y Ferretería

CALLE GENEBAL FLORES
C o L N O 1 A

Precios sumamente reducidos
CALLÉ 2 c DE MA70 No&- 241 AL 245

&■ & A K M O 0

CALLE FLORIDO

ju }.\ 1H U ."J J3 R Z1
DE ELIAS MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA DE

Juan M. Salorío
Procurador y defensor

CARME 10.

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Elias Salorio
Procurador y defensor

Galle Montevideo N® 71 Colonia.

Juan Smith
F A R M A C E U T1 C O

Carmelo

Calle Rivadavia esquina Palmira

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Callo General Florea N.° 1

lauro v. rodríguez
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó ’ MONTEVIDEO

DE

LELIO BENEDETTI

En esta casa so encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para señoras, niñas
niños y caballeros, hechos¿en el país y extranjeros.

José Pou Cardonei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta do z á .2 p, m,

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

Ocupase de 3a compra—Venía
Propiedades y Celocacion de Ca

pitales eu hipotecas
o —o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

Ramón Barbot
C«l<e

M Colonia

Lorenzo Pierna ndez
REMATADOR PÚBLICO

Callo' Washington N® Colonia.

M A

1 DOCTOR

\ R. E. HARCOURT
MÉDICO CIRUJANO’

■< Ofrece ul público sus servicios profesionales
| en el pueb’o de Conchillas.

| “tOKIAS’goÑZALEZ GUERRERO”’
MÉDICO CIRUJANO

5 Consultas de 13 a 2 de 8a tarde


